
 

 

Ciudad

SENTE

el Con

procedi

por el 

por sup

electora

político

GLOSA
I. ANTE
II. COM
III. ESTU

1. ¿
2. ¿
3. D
4. J
a) Ma
b) ¿L
c) ¿F

RESUE
ANEXO

 

Código Ele

Consejo G

Constitució

INE 

Facebook 

Ley Electo

Ley de Med

Ley de Par

                
1 Secreta
2 Las fec
año 2018

 de Méxi

ENCIA qu

nsejo Ge

imiento s

Partido 

puestos h

al en ma

s. 

ARIO .........
ECEDENT

PETENC
UDIO DE 

¿Qué suce
¿De qué s
Decisión. ..
ustificació
arco norm
Las public
Fue exhau
LVE .........

O ÚNICO ..

ectoral 

eneral 

ón 

ral 

dios: 

rtidos 

                  
arios: Osiri
chas a las
8, a menos

co, a vei

ue confi

eneral d

sanciona

Acción 

hechos q

ateria de 

.................
TES ..........
IA Y REQ
FONDO .

edió? .......
se inconfo
.................
ón. ...........

mativo .......
caciones d
ustiva la a
.................
.................

Código Fed

Consejo G

Constitució

Instituto Na

Facebook 

Ley Genera

Ley Gene
Electoral.

Ley Genera

                  
s Vázquez

s que se h
s que se es

ntitrés de

rma la re

del Instit

dor ordin

Naciona

que podrí

financia

.................

.................
QUISITOS
.................
.................

orma el pa
.................
.................
.................
denunciad
autoridad 
.................
.................

GL
deral de Ins

eneral del I

ón Política d

acional Elec

Ireland limit

al de Institu

eral del Sis

al de Partid

        
z Rangel y 
ace refere
specifique 

EX

PO

FE

e agosto

esolución

tuto Nac

nario INE

al, contra

ían const

amiento d

ÍNDICE 
................
................

S DE PRO
................
................

artido polít
................
................
................

das son p
responsa
................
................

LOSARIO
stituciones y

nstituto Nac

de los Estad

ctoral. 

ted 

uciones y Pr

stema de 

os Políticos

Carolina R
encia en la

lo contrari

XPEDIEN

ONENTE

ELIPE DE

de dos m

n INE/CG

cional E

E/Q-COF

a quien 

tituir infra

de los re

.................

.................
OCEDENC

.................

.................
tico actor?
.................
.................
.................
ropagand
ble? .........
.................
........... ¡Er

O 
y Procedimie

cional Electo

dos Unidos M

rocedimiento

Medios de

s. 

Roque Mor
a presente 
io. 

TE: SUP-

E: M

E LA MA

mil diecio

G954/201

Electoral

F-UTF/48/

resultara

acciones 

ecursos d

.................

.................
CIA ...........
.................
.................
? ..............
.................
.................
.................

da electora
.................
.................

rror! Marca

entos Electo

oral. 

Mexicanos. 

os Electoral

e Impugna

rales. 
sentencia

-RAP-224

MAGISTR

ATA PIZA

ocho2. 

18, emitid

, respec

/2018, in

a respon

a la norm

de los pa

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................
al? ...........
.................
.................
ador no de

orales. 

les. 

ación en M

a correspo

4/2018 

RADO 

AÑA1 

da por 

cto del 

niciado 

nsable, 

mativa 

artidos 

......... 1 

......... 2 

......... 3 

......... 4 

......... 4 

......... 6 

......... 7 

......... 7 

......... 7 

....... 10 

....... 11 

....... 14 
efinido. 

Materia 

nden al 



SUP-RAP-224/2018 

 
2 

 

PAN Partido Acción Nacional 

Resolución 
impugnada 

INE/CG954/2018 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Unidad Técnica: Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

 

I. ANTECEDENTES 

1. Inicio del procedimiento. El nueve de marzo, la Unidad Técnica 

recibió el escrito de queja presentado por el PAN, a través de su 

representante propietario ante el Consejo General del INE, en contra de 

quien resultara responsable por la difusión de publicidad en la red social 

Facebook que, a juicio del promovente, constituía infracciones a la 

normativa electoral en materia de financiamiento de los partidos 

políticos. 

2. Acuerdo de recepción de queja y diligencias previas. El dieciséis 

de marzo, la Unidad Técnica acordó, entre otras cuestiones, tener por 

recibido el escrito de queja, integrar el expediente al que le asignó el 

número INE/Q-COF/UTF/48/2018 y realizar las diligencias previas 

correspondientes.  

3. Acuerdo de admisión del procedimiento de queja. El diecinueve 

de abril siguiente, la Unidad Técnica admitió el escrito de queja e inició 

la sustanciación del procedimiento en materia de fiscalización. 

4. Resolución impugnada. El seis de agosto el Consejo General 

resolvió declarar infundado el procedimiento administrativo sancionador, 

al no existir elementos suficientes para acreditar una conducta 

sancionable en materia de fiscalización cometida por algún sujeto 

obligado. 

5. Recurso de apelación. 



a) Dem

ante el 

b) Inte

de ago

turnarlo

efectos

c) Adm

pendien

se orde

A. Com

Esta Sa

porque 

una re

resuelv

recurso

resultar

B. Req

1. Form

firma a

hechos

resoluc

2. Opo

fue em

                
3 En térm
Orgánica
párrafo 1

manda. E

INE, con

gración 

osto, se 

o a la Po

s conduce

misión y

nte de de

enó formu

II. COM

mpetenci

ala Supe

se trata

esolución 

ve un pro

os de lo

ra respon

uisitos d

ma. En l

autógrafa

s en que 

ción impu

rtunidad

mitida el 

                  
minos de l
a del Pode
1, inciso a)

El diez de

ntra la Re

de expe

acordó 

nencia d

entes. 

y cierre 

esahogar

ular el re

MPETEN

ia.  

erior es c

a de un r

 del Co

ocedimie

os partid

nsable. 

de proce

a deman

a; se ide

se basa

ugnada, y

d. El recu

seis de

                  
los artículo

er Judicial 
, de la Ley

e agosto,

esolución

ediente y

integrar

del Magis

de instr

r, el recu

spectivo 

NCIA Y R

competen

recurso d

onsejo G

nto de q

dos polít

edencia.

nda, se 

entifica e

a la impu

y los prec

urso se p

e agosto

        
os 186, fra
de la Fede

y de Medio
 
 

3 

, el PAN

n impugn

y turno.

r el expe

strado Fe

rucción.

urso se a

proyecto

REQUISIT

nte para 

de apela

General, 

queja en 

ticos, ins

hace con

el acto i

ugnación

ceptos pr

presentó 

o y el p

acción V y
eración, as

os. 

presentó

ada.  

 Mediant

ediente 

elipe de la

 Al no e

admitió, s

o de sent

TOS DE 

conocer

ción por 

órgano 

materia 

staurado

nstar el 

mpugnad

n; los ag

resuntam

en tiemp

partido r

y 189, frac
sí como 40

SUP-R

ó recurso

te prove

SUP-RA

a Mata P

existir al

se cerró l

tencia. 

PROCE

r del pre

el que s

central 

de fisca

 en con

nombre 

do; se m

ravios qu

mente vio

po, porqu

recurrent

cción I, inc
0, párrafo 

RAP-224

o de ape

ído de c

AP-224/2

Pizaña pa

guna cu

a instruc

DENCIA

sente as

se contro

del INE

lización 

ntra de 

del acto

menciona

ue le ca

lados. 

e la reso

e prese

ciso c), de
1, inciso b

4/2018 

elación 

catorce 

018 y 

ara los 

uestión 

cción y 

A 

sunto3, 

ovierte 

E, que 

de los 

quien 

r y su 

an los 

usa la 

olución 

ntó la 

e la Ley 
b), y 44, 



SUP-RAP-224/2018 

 
4 

 

demanda el diez del mes y año en curso4, es decir dentro de los cuatro 

días establecidos para su promoción5.  

3. Legitimación y personería. La autoridad responsable, a través de 

su informe circunstanciado, reconoce la personería de Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra, en su carácter de representante del PAN ante el Consejo 

General del INE, lo que resulta suficiente para tener por satisfecho el 

presente requisito6. 

4. Interés para interponer el recurso. El recurrente tiene interés 

jurídico para impugnar ya que se trata del partido político que promovió 

la queja inicial y pretende que se revoque la resolución impugnada, que 

determinó infundado el procedimiento administrativo sancionador de 

queja en materia de fiscalización. 

5. Definitividad. Esta Sala Superior no advierte algún otro medio de 

impugnación que deba agotarse antes de acudir a esta instancia, con lo 

cual debe tenerse por satisfecho el requisito. 

III. ESTUDIO DE FONDO 

1. ¿Qué sucedió? 

El PAN presentó queja contra quien resultara responsable, respecto de 

cinco publicaciones en Facebook, en la que se indicaba que eran 

publicidad.  

El PAN refirió que el contenido de las publicaciones estaba dirigido a 

afectar la imagen de su entonces candidato a la Presidencia, Ricardo 

Anaya Cortés, por lo que, en su opinión, podría tratarse de gastos 

realizados para favorecer a uno de los otros candidatos a la Presidencia 

de la República y, en ese caso, debía contabilizarse el monto pagado 

                                                            
4 Al tratarse de un asunto vinculado con el proceso electoral en curso y conforme al 
artículo 7, de la Ley de Medios, todos los días y horas son hábiles. 
5 Previsto en el artículo 8, párrafo 1, de la Ley de Medios. 
6 En términos del artículo 18, párrafo 2, inciso a) de la Ley de Medios. 
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• El ciudadano Sergio Jesús Zaragoza Sicre no reconoció haber 

hecho algún pago por la publicación de la dirección electrónica: 

https://www.facebook.com/PANdillerosMX/videos/2015413262117213, y 

los datos del pago realizado a Facebook no son coincidentes con los de 

sus cuentas bancarias. 

• Ninguno de los dos ciudadanos se encuentra en el padrón de 

militantes de algún partido político.  

• No es posible establecer la identidad de quienes realizaron los 

pagos por concepto de publicidad de las otras tres publicaciones 

denunciadas9.  

• No es posible relacionar los contenidos denunciados con 

algún sujeto obligado.  

• Los contenidos denunciados no son de índole electoral, y se 

encuentran amparados bajo el ejercicio de la libertad de expresión. 

• No se acreditó que con las publicaciones denunciadas se generara 

un beneficio a algún partido político o candidato, por lo que resulta 

infundada la queja.  

Inconforme con la determinación anterior, el PAN promovió el presente 

recurso de apelación. 

2. ¿De qué se inconforma el partido político actor? 

Del análisis al escrito de demanda, se desprende que el PAN plantea 

los siguientes agravios.  

a) Se trata de publicaciones con contenido electoral. 

                                                            
9 https://www.facebook.com/167504333973350/videos/176371209753329. 

 https://www.facebook.com/ElVerdaderoAnaya/videos/1583542945097551/. 
 https://www.facebook.com/RicardoAnayaCanalla/videos/759754274221996/. 
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El artículo 242, párrafo 1, de la Ley Electoral, establece que la campaña 

electoral es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los Partidos 

Políticos Nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la 

obtención del voto.  

Por otra parte, la propaganda electoral, de conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo 3 del mismo artículo, es el conjunto de escritos, 

publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que 

durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, 

los candidatos registrados y sus simpatizantes con el propósito de 

presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 

Esta propaganda, señala el párrafo 4 del numeral referido, deberá 

propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los 

programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus 

documentos básicos y particularmente en la Plataforma Electoral que se 

hubiere registrado para la elección de que se trate. 

Esta Sala Superior ha establecido que la propaganda electoral, es una 

forma de comunicación persuasiva para obtener el voto del electorado o 

desalentar la preferencia hacia un candidato, coalición o partido político 

y se puede presentar incluso dentro de la de tipo comercial10. 

De esta manera, la determinación de cuándo se está frente a este tipo 

de propaganda, requiere realizar un ejercicio interpretativo razonable y 

objetivo, en el cual, el análisis de los mensajes, imágenes o acciones a 

las que se atribuya un componente de naturaleza político y/o electoral, 

permita arribar con certeza a las intenciones o motivaciones de quienes 

lo realizan. 

                                                            
10 Jurisprudencia 37/2010, de rubro: PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA 
DIFUSIÓN COMERCIAL QUE SE REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA 
COMICIAL CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE REVELAN LA INTENCIÓN DE 
PROMOVER UNA CANDIDATURA O UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LA 
CIUDADANÍA. 
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Por su parte, el artículo 76, numeral 1, incisos e) y g) de la Ley de 

Partidos, señala que se encuentran incluidos dentro de los gastos de 

campaña, los recursos empleados en los actos y propaganda que 

tengan como propósito presentar a la ciudadanía las candidaturas 

registradas del partido y su respectiva promoción; así como cualquier 

gasto que difunda la imagen, nombre o plataforma de gobierno de algún 

candidato o de un partido político en el periodo que transita de la 

conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la campaña electoral. 

b) ¿Las publicaciones denunciadas son propaganda electoral?  

El PAN considera que contrariamente a lo sostenido por la responsable, 

los videos denunciados sí tienen un contenido electoral. 

A juicio de esta Sala Superior, el agravio es inoperante, en atención a 

lo que se expone a continuación.  

La responsable consideró que los videos denunciados no constituían 

propaganda electoral, porque los mismos no generaban un beneficio a 

un partido político o precandidato registrado para obtener el voto de la 

militancia o de la ciudadanía en general (parámetro consistente en la 

finalidad del gasto). 

Lo anterior, atendiendo a lo siguiente:  

a) No se posiciona a alguna persona con el fin de obtener alguna 

candidatura, 

b) No se hace un llamado al voto a favor o en contra de algún candidato 

o partido político,  

c) No difunden alguna plataforma electoral, 

d) Se trata del seguimiento de un asunto de interés general, 

e) La temática se refiere a un personaje público (Ricardo Anaya 

Cortés),  
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A su vez, cuando un medio impugnativo pueda originar una nueva 

instancia o juicio para revisar la resolución, es preciso el análisis de 

todos los argumentos y razonamientos de los agravios o conceptos de 

violación y, en su caso, de las pruebas recibidas o recabadas en ese 

nuevo proceso impugnativo.12 

Además de ello, las autoridades electorales, tanto administrativas como 

jurisdiccionales están obligadas a estudiar todos los puntos de las 

pretensiones y no únicamente algún aspecto concreto13. 

Establecido lo anterior, el recurrente señala que la responsable debió 

haber realizado más diligencias a efecto de establecer quienes fueron 

los que realizaron el pago de la totalidad de las publicaciones 

denunciadas.  

Al respecto, esta Sala Superior considera que el agravio es inoperante, 

porque una vez que ha quedado firme que los videos denunciados 

no tienen un contenido electoral, no es dable ordenarle a la 

responsable que indague sobre hechos que no puede constituir 

alguna infracción electoral en materia de fiscalización. 

Lo anterior es así, porque no existe alguna disposición en materia 

electoral que establezca que comprar publicidad en Facebook con 

contenido no electoral, pueda constituir una infracción.  

Por lo expuesto, no deben generarse nuevos actos de molestia a los 

ciudadanos, respecto de la investigación de hechos que no pueden 

actualizar una infracción en esta materia. 

Sobre el particular, esta Sala Superior en forma reiterada ha 

considerado que los actos de autoridad que causen molestias deben 
                                                            
12 Jurisprudencia 12/2001 de rubro: "EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. 
CÓMO SE CUMPLE”. 
13 Jurisprudencia 43/2002 de rubro: "PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES 
QUE EMITAN". 
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de publicaciones de índole electoral, por lo que al no tratarse de los 

mismos hechos, es perfectamente válido resolver cada una de las 

quejas, atendiendo a las características de los hechos denunciados en 

cada una de ellas.  

Además, en la queja INE/Q-COF-UTF/15/2018, se acreditó que el pago 

por las publicaciones lo había realizado la Sociedad Civil Sicre, Yepiz, 

Celaya y Asociados, lo que fue aceptado por la misma, y en el presente 

caso, dicha persona moral no se encontró relacionada, no obstante que 

los estados de cuenta de dicha sociedad civil fueron agregados al 

cuaderno accesorio 2 del presente expediente.  

Por lo anterior, también es incorrecta la apreciación del recurrente, en el 

sentido de que no se consideró lo actuado en aquella queja respecto de 

la Sociedad Civil referida. 

Por lo expuesto y fundado, se:  

RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación y análisis, 

la resolución impugnada. 

NOTIFÍQUESE; como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron las Magistradas 

y los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, ante la Secretaria General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
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